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2.- LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 

 

PÁGINA 126 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

 

«3. Los Subsecretarios serán nombrados y separados por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del titular del 

Ministerio. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de 

carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el 

artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, o entre personas que hubieran perdido tal 

condición como consecuencia de su jubilación. En todo caso, habrán 

de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado.» 

 

PAGINA 127 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 66, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

 

«2. Los Directores generales serán nombrados y separados por 

Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del 

Departamento o del Presidente del Gobierno. 

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de 

carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el 

artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobada por Real Decreto legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, o entre personas que hubieran perdido tal 

condición como consecuencia de su jubilación, salvo que el Real 

Decreto de estructura permita que, en atención a las características 

específicas de las funciones de la Dirección General, su titular no 

reúna dicha condición de funcionario, debiendo motivarse mediante 



memoria razonada la concurrencia de las especiales características 

que justifiquen esa circunstancia excepcional. En todo caso, habrán 

de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado.» 

 

6.- LEY REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL 

 

PÀGINA 356 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que pasa a tener la siguiente 

redacción: 

 

«2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la 

base de núcleos de población territorialmente diferenciados, de al 

menos 4.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes 

sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes 

para el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga 

disminución en la calidad de los servicios que venían siendo 

prestados.» 

 

PÁGINAS 358 Y 359 

 

Se modifica el artículo 16, que queda redactado del siguiente modo: 

«Art. 16. 1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde 

constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba 

de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo. 

Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 

de documento público y fehaciente para todos los efectos 

administrativos. 

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 por el tiempo que 

subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá ser objeto 

de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la 

inscripción de extranjeros sin autorización de residencia de larga 

duración, no pertenecientes a un Estado miembro de la Unión 

Europea, a Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo o a otros Estados a los que, en virtud de un convenio 

internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los 

ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente. 

 



El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa 

para acordar la caducidad de las inscripciones que deban ser objeto 

de renovación periódica, siempre que el interesado no hubiese 

procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá 

declararse sin necesidad de audiencia previa del interesado. 

 

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como 

obligatorios sólo los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Sexo. 

c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, 

en el territorio fiscal común o el código equivalente en los territorios 

forales, siempre que el domicilio cuente con referencia catastral o 

código equivalente. 

d) Nacionalidad. 

e) Lugar y fecha de nacimiento. 

f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de 

extranjeros: 

1.º Número de identidad de extranjero que conste en el certificado 

de inscripción en el Registro Central de Extranjeros expedido por las 

autoridades españolas, o en su defecto, número del documento 

acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las 

autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de otros 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 

de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se 

extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los 

Estados mencionados. 

2.º Número de identidad de extranjero que conste en documento, 

en vigor, expedido por las autoridades españolas o, en su defecto, 

por no ser titulares de estos, el número del pasaporte en vigor 

expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de 

ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el párrafo 

anterior, salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, 

disfruten de un régimen específico de exención de visado en materia 

de pequeño tráfico fronterizo con el municipio en el que se pretenda 

el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente 

visado. 

g) Certificado o título escolar o académico que se posea. 

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración 

del Censo Electoral, siempre que se garantice el respeto a los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Española. 

Asimismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 



Públicas, la inscripción en el Padrón municipal podrá recoger la 

aportación voluntaria de los datos relativos a la designación de las 

personas que pueden representar a cada vecino ante la 

administración municipal a efectos padronales, el número de 

teléfono de contacto y la dirección de correo electrónico. 

 

3. Los datos obligatorios del Padrón Municipal se cederán a otras 

Administraciones públicas que lo soliciten sin consentimiento previo 

del afectado solamente cuando les sean necesarios para el ejercicio 

de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en 

los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También 

pueden servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al 

secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 

de mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes de 

estadística de las Comunidades Autónomas con competencia en la 

materia. Los datos de aportación voluntaria no serán susceptibles de 

cesión en ningún caso.» 

 

PÁGINA 359 

 

Se modifica el tercer párrafo del apartado 1 del art. 17 

«''La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos 

con medios informáticos. Las Diputaciones Provinciales o entidades 

equivalentes, Cabildos y Consejos insulares asumirán la gestión 

informatizada de los Padrones de los municipios que, por su 

insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan mantener 

los datos de forma automatizada.'' 

 

PÁGINA 360 

 

Se modifica el tercer y cuarto párrafo del apartado 3 del art. 17 

''Corresponderá a la persona que ejerza la Presidencia del Instituto 

Nacional de Estadística la resolución de las discrepancias que, en 

materia de empadronamiento, surjan entre los Ayuntamientos, 

Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y 

Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de 

Estadística, así como elevar al Gobierno de la Nación la propuesta 

de cifras oficiales de población de los municipios españoles, 

comunicándolo en los términos que reglamentariamente se 

determinan al Ayuntamiento interesado. 

 

El Instituto Nacional de Estadística podrá ceder los datos de su base 

padronal a otras Administraciones Públicas en las mismas 



condiciones señaladas en el artículo 16.3. Asimismo, el Instituto 

Nacional de Estadística facilitará a los Institutos estadísticos de las 

Comunidades Autónomas, u órganos competentes en la materia, los 

datos relativos a los padrones de los municipios de su ámbito 

territorial en las condiciones previstas en el artículo 16.3, y con la 

periodicidad que se acuerde entre las partes.'' 

 

PÁGINA 360 

 

Se modifica el párrafo A)del apartado 4 del artículo 17 

 

 

''A) Elevar a la decisión de la persona que ejerza la Presidencia del 

Instituto Nacional de Estadística propuesta vinculante de resolución 

de las discrepancias que surjan en materia de empadronamiento 

entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades 

equivalentes, Cabildos, Consejos insulares o entre estos entes y el 

Instituto Nacional de Estadística.''» 

 

PÁGINA 367 

 

Se adiciona un nuevo apartado 6 al artículo 25 : 

 

«6. Con carácter previo a la atribución de competencias a los 

municipios, de acuerdo con el principio de diferenciación, deberá 

realizarse una ponderación específica de la capacidad de gestión de 

la entidad local, dejando constancia de tal ponderación en la 

motivación del instrumento jurídico que realice la atribución 

competencial, ya sea en su parte expositiva o en la memoria 

justificativa correspondiente.» 

 

PÁGINA 370 

 

Se dota de contenido al artículo 28, con la siguiente redacción: 

«Art. 28.- Podrán establecerse, en municipios determinados de 

menos de 20.000 habitantes, sistemas de gestión colaborativa 

dirigidos a garantizar los recursos suficientes para el cumplimiento 

de las competencias municipales y, en particular, para una 

prestación de calidad, financieramente sostenible, de los servicios 

públicos mínimos obligatorios, mediante medidas de racionalización 

organizativa y de funcionamiento; de garantía de la prestación de 

dichos servicios mediante fórmulas de gestión comunes o 

asociativas; de sostenimiento del personal en común con otro u otros 



municipios; y, en general, de fomento del desarrollo económico y 

social de los municipios. 

La aplicación efectiva a un municipio de la gestión colaborativa 

requerirá decisión en tal sentido de la Comunidad Autónoma 

respectiva, adoptada conforme a su legislación de régimen local 

propia, y en todo caso, con la conformidad previa del municipio 

afectado y el informe de las entidades locales afectadas.» 

 

PÁGINA 392 

 

Se adiciona un nuevo artículo 70 quater con la siguiente redacción: 

«Art. 70 quater.- 1. Las Entidades Locales deberán adoptar las 

medidas necesarias para facilitar la accesibilidad de los servicios 

públicos a los vecinos, promoviendo la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación en la prestación de los mismos. 

Para ello, elaborarán planes que tengan por objeto la 

implementación de mecanismos digitales que faciliten la 

accesibilidad de los vecinos y de las empresas a los servicios 

públicos. 

2. Las Entidades Locales deberán crear y mantener un portal de 

internet de información a los vecinos y de acceso a los servicios 

públicos digitalizados para los que así se determine, que opere como 

plataforma tecnológica de comunicación entre aquellos y la 

Administración local destinada a promover la digitalización 

progresiva de los servicios públicos. 

 

3. En este portal deberán publicar la información que las 

Administraciones locales consideren adecuada a este efecto y, en su 

caso, la relación de servicios públicos a los que se pueda acceder 

por el portal o los vínculos a la información sobre el acceso a los 

servicios públicos disponibles en el territorio, en los términos en los 

que disponga la normativa autonómica. 

 

 

4. En el caso de los municipios de menos de 20.000 habitantes, los 

servicios previstos en este artículo se prestarán con las 

adaptaciones y plazos de implementación correspondientes a sus 

especialidades en los términos que se determinen por la legislación 

autonómica.» 

 

PÁGINA 432 

 



Se modifica el apartado 7 de la disposición adicional segunda: 

«7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la 

normativa básica reguladora de los funcionarios de Administración 

local con habilitación de carácter nacional se aplicará de 

conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, 

con el artículo 149.1.18.ª de la misma y con la Ley Orgánica 3/1979, 

de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 

para el País Vasco, teniendo en cuenta que todas las facultades 

previstas respecto a dicho personal serán asumidas en los términos 

que establezca la normativa autonómica, incluyendo entre las 

mismas la facultad de selección, la aprobación de la oferta pública 

de empleo para cubrir las vacantes existentes de las plazas 

correspondientes a las mismas en su ámbito territorial, convocar 

exclusivamente para su territorio los procesos de provisión para las 

plazas vacantes en el mismo, la facultad de nombramiento del 

personal funcionario en dichos procesos de provisión, la asignación 

del primer destino y las situaciones administrativas.» 

 

PÁGINA 435 

 

Se modifica el párrafo tercero de la disposición adicional séptima:  

«Con el fin de mantener actualizados los datos de inscripción 

padronal de extranjeros en los padrones municipales, la Dirección 

General de la Policía, comunicará, al menos mensualmente, al 

Instituto Nacional de Estadística, para el ejercicio de sus 

competencias, los datos de los extranjeros anotados en el Registro 

Central de Extranjeros.» 

 

PÁGINA 441 

 

se añade una nueva disposición adicional 17ª:  

«17.ª. Derechos históricos de Cataluña.- Las previsiones de esta 

Ley se aplicarán respetando en todo caso la posición singular en 

materia de sistema institucional recogida en el artículo 5 del Estatuto 

de Autonomía de Cataluña, así como las competencias exclusivas y 

compartidas en materia de régimen local y organización territorial 

previstas en dicho Estatuto, de acuerdo con el marco competencial 

establecido en la Constitución y en especial en el Estatuto de 

Autonomía de Cataluña.» 

 

 



7.- LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

PÁGINA 490 

 

Se modifica el umbral del artículo 20.1 

 

La cifra de 5.382.000 euros por la de 5.538.000 euros. 

 

Se modifica el umbral del art. 21.1.a) 

 

La cifra de 140.000 euros por la de 143.000 euros 

 

Se modifica el umbral del art. 21.1.b) 

 

La cifra de 215.000 euros por la de 221.000 euros 

 

PÁGINA 491 

 

Se modifica el umbral del art. 22.1.a) 

 

La cifra de 140.000 euros por la de 143.000 euros 

 

Se modifica el umbral del art. 22.1.b) 

 

La cifra de 215.000 euros por la de 221.000 euros 

 

Se modifica el umbral del art. 23.1.a) 

 

La cifra de 5.382.000 euros por la de 5.538.000 euros. 

 

PÁGINA 492 

 

Se modifica el umbral del art. 23.1.b) 

 

La cifra de 215.000 euros por la de 221.000 euros 

 

PÁGINA 697 

 

Se modifica el umbral del art. 318.1.b) 

 

La cifra de 5.382.000 euros por la de 5.538.000 euros. 

 

La cifra de 215.000 euros por la de 221.000 euros 

 



 

9.- LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVA 

 

PÁGINA 853  

 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 5:  

 

«3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, si la nueva 

demanda que se formule ante el juzgado o tribunal competente del 

orden jurisdiccional indicado en la referida resolución se presenta en 

el plazo de un mes desde que fuera notificada, se entenderá 

presentada en la fecha en que se inició el plazo para interponer el 

recurso contencioso-administrativo, si se hubiere formulado éste 

siguiendo las indicaciones de la notificación del acto o ésta fuese 

defectuosa. Al objeto de acreditar tales extremos la parte interesada 

podrá solicitar testimonio de los particulares necesarios al órgano 

judicial que haya dictado la resolución a que se refiere el apartado 

anterior.» 

 

PÁGINA 854 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 7:  

«3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y 

deberá efectuarse antes de la sentencia, remitiéndose las 

actuaciones al órgano de la jurisdicción que se estime competente 

para que ante él siga el curso del proceso, con emplazamiento a las 

partes para que en el plazo de diez días comparezcan ante el 

mismo. Si la competencia pudiera corresponder a un tribunal 

superior en grado, se acompañará una exposición razonada, 

estándose a lo que resuelva éste.» 

 

PÁGINA 866 

 

Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 23:  

«''3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los 

funcionarios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, 

cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 

separación de empleados públicos inamovibles. 

En este caso, estarán obligados al empleo de los sistemas 

electrónicos existentes, tanto para la remisión de escritos, 

iniciadores o no, y demás documentos, como para la recepción de 

notificaciones, de forma tal que esté garantizada su autenticidad y 



quede constancia fehaciente de la remisión y la recepción íntegras, 

así como de la fecha en que éstas se hicieren.'' 

 

''4. En todo caso, la representación prevista en este artículo podrá 

conferirse electrónicamente a través de los medios establecidos para 

ello.''» 

 

PÁGINA 869 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 36:  

«2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del 

procedimiento, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 

dará traslado a las partes para que presenten alegaciones en el 

plazo común de cinco días. No obstante lo anterior, se mantendrán 

los señalamientos ya acordados, siempre que la decisión sobre la 

ampliación se produzca antes de la celebración de aquellos actos y 

no interfiera en los derechos de las partes ni en el interés de 

terceros.» 

 

 

PÁGINA 870 

 

Se modifica el artículo 39:  

«Art.- 39. Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y 

tramitación preferente solo se dará recurso de reposición.» 

PÁGINA 875 

Se modifica el apartado 1 del artículo 47:  

«1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el letrado de 

la Administración de Justicia en el siguiente día hábil acordará, si lo 

solicita el recurrente, que se anuncie la interposición del recurso y 

remitirá el oficio electrónicamente para su publicación por el órgano 

competente, sin perjuicio de que sea costeada por el recurrente, en 

el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de 

competencia del órgano autor de la actividad administrativa 

recurrida. El letrado de la Administración de Justicia podrá también 

acordar de oficio la publicación, si lo estima conveniente.» 

 

PÁGINAS 875 Y 876 

 

Se modifican los apartados 1, 4, 5, 7 y 8, y se añade un nuevo apartado 11 

en el artículo 48:  



 

«''1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, al acordar 

lo previsto en el apartado 1 del artículo anterior, o mediante 

diligencia si la publicación no fuere necesaria, requerirá a la 

Administración que le remita el expediente administrativo, 

ordenándole que practique los emplazamientos previstos en el 

artículo 49. El expediente se reclamará al órgano autor de la 

disposición o acto impugnado o a aquél al que se impute la 

inactividad o vía de hecho.'' 

 

''4. El expediente se enviará completo, en soporte electrónico, 

foliado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo 

autentificado, de los documentos que contenga. Al remitir el 

expediente, la Administración deberá identificar al órgano 

responsable del cumplimiento de la resolución judicial. 

Si el expediente fuera reclamado por varios juzgados o tribunales, la 

Administración enviará copias en soporte electrónico del mismo, que 

deberán reunir los requisitos anteriormente expresados.'' 

 

''5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por 

demanda, el tribunal podrá recabar de oficio o a petición del actor el 

expediente de elaboración, que se remitirá en soporte electrónico. 

Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia lo entregará a las partes por cinco días para que formulen 

alegaciones.'' 

 

''7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse 

recibido completo, se reiterará la reclamación y, si no se enviara en 

el término de diez días contados como dispone el apartado 3, tras 

constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento del letrado o 

letrada de la Administración de Justicia notificado personalmente 

para formulación de alegaciones, el juez, la jueza o el tribunal 

impondrán una multa coercitiva de trescientos a mil doscientos euros 

a la autoridad o empleado responsable. La multa será reiterada cada 

veinte días, hasta el cumplimiento de lo requerido. 

De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada 

de la autoridad o empleado responsable, la Administración será la 

responsable del pago de la multa sin perjuicio de que se repercuta 

contra el responsable.'' 

 

''8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas 

a las que se refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso 

de reposición en los términos previstos en el artículo 79.'' 

 



''11. La Administración remitirá el expediente electrónicamente, 

utilizando, a tal efecto, los sistemas de interoperabilidad que resulten 

aplicables, al objeto de que el expediente administrativo en soporte 

electrónico así remitido quede automáticamente integrado en los 

sistemas de gestión procesal correspondientes.''» 

 

PÁGINA 877 

 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 49: 

 

«''3. Recibido el expediente, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, a la vista del resultado de las actuaciones 

administrativas y del contenido del escrito de interposición y 

documentos anejos, comprobará que se han efectuado las debidas 

notificaciones para emplazamiento y, si advirtiere que son 

incompletas, ordenará a la Administración que se practiquen las 

necesarias para asegurar la defensa de los interesados que sean 

identificables.'' 

 

''4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado en 

el domicilio que conste, el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia mandará insertar el correspondiente edicto en el Tablón 

Edictal Judicial Único. Los emplazados por edictos podrán 

personarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado 

para contestar a la demanda.''» 

 

PAGÍNA 878 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 52: 

 

«1. Recibido el expediente administrativo en soporte electrónico en 

el juzgado o tribunal y comprobados, y en su caso completados, los 

emplazamientos, por el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia se acordará su incorporación a los autos en ese mismo 

soporte y su entrega al recurrente para que se deduzca la demanda 

en el plazo de veinte días, salvo que concurra alguno de los 

supuestos del artículo 51, en cuyo caso dará cuenta al tribunal para 

que resuelva lo que proceda. Cuando los recurrentes fuesen varios, 

y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la demanda se 

formulará simultáneamente por todos ellos. La entrega del 

expediente a las partes se efectuará mediante su remisión por vía 



telemática al tiempo de notificar la resolución en que así se disponga 

o a través del punto de acceso electrónico al expediente judicial.» 

 

PÁGINA 879 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 54: 

 

«3. La contestación se formulará primero por la Administración 

demandada. Cuando hubieren de hacerlo, además de la 

Administración, otros demandados, y aunque no actuaren bajo una 

misma dirección, la contestación se formulará simultáneamente por 

todos ellos. En todos los casos la entrega del expediente se 

efectuará mediante su remisión por vía telemática al tiempo de 

notificar la resolución en que así se disponga o a través del punto de 

acceso electrónico al expediente judicial.» 

 

PÁGINA 879 

 

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 55:  

 

«''1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no 

está completo, podrán solicitar, dentro del plazo para formular la 

demanda o la contestación, que se reclamen los antecedentes para 

completarlo. A estos efectos se entenderá que el expediente 

administrativo está integrado por los documentos y demás 

actuaciones que lo conforman según lo dispuesto en el artículo 70 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los documentos o elementos de 

prueba que formen parte de un expediente administrativo distinto no 

podrán solicitarse a través del trámite previsto en el presente 

artículo.'' 

 

''3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia resolverá lo 

pertinente en el plazo de tres días. 

Si acepta la solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los diez 

primeros días del plazo para formular la demanda o la contestación, 

el plazo se reiniciará una vez el expediente completo remitido por la 

Administración se haya puesto a disposición de la parte solicitante. 

Si rechazara la solicitud o si, aun aceptándola, esta se hubiera 

presentado una vez transcurridos los diez primeros días antes 

referidos, el cómputo del plazo simplemente se reanudará, salvo 

que, en este último caso, el letrado o letrada de la Administración de 



Justicia considere oportuno que el plazo se reinicie atendido el 

volumen o la importancia para la causa de los documentos añadidos. 

En ningún caso el plazo se reiniciará cuando la solicitud de 

complemento la hubiera formulado la Administración demandada. 

La Administración, al remitir de nuevo el expediente, deberá indicar 

en el índice a que se refiere el artículo 48.4 los documentos que se 

han adicionado.''» 

 

PÁGINA 881 

 

Se modifica el apartado 4 del artículo 59: 

 

«4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la 

inadmisibilidad del recurso. Si se hubiere declarado la falta de 

jurisdicción o de competencia, se estará a lo que determinan los 

artículos 5.3y 7.3.» 

 

PÁGINA 882 

 

Se añade el apartado 8 al artículo 60:  

 

«8. La presentación de documentos en el curso de actos judiciales 

o procesales celebrados por videoconferencia se ajustará a lo 

establecido por la Ley que regule el uso de las tecnologías en la 

Administración de Justicia.» 

 

PÁGINA 883 

 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 63:  

 

«''3. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de 

actuaciones orales se documentarán conforme a lo preceptuado en 

los artículos 146 y 147 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La oficina 

judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la grabación al 

expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen 

expediente judicial electrónico, el letrado de la Administración de 

Justicia deberá custodiar el documento electrónico que sirva de 

soporte a la grabación. Las partes podrán pedir a su costa copia o, 

en su caso, acceso electrónico de las grabaciones originales.'' 

 



''4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, 

estos garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o 

reproducido. A tal efecto, el letrado de la Administración de Justicia 

hará uso de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 

conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la 

celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado 

de la Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las 

partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o que 

excepcionalmente lo considere necesario el letrado de la 

Administración de Justicia atendiendo a la complejidad del asunto, al 

número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de 

intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que 

no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias 

igualmente excepcionales que lo justifiquen. En estos casos, el 

letrado de la Administración de Justicia extenderá acta sucinta en los 

términos previstos en el apartado siguiente.''» 

 

PÁGINA 886 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 74:  

 

«3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 

traslado a las demás partes, y en los supuestos de acción popular al 

Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días. Si prestaren su 

conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará decreto 

en el que declarará terminado el procedimiento, ordenando el 

archivo de los autos.» 

 

PÁGINA 887 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 76:  

 

«2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará 

oír a las partes por plazo común de cinco días y, previa 

comprobación de lo alegado, el juez, la jueza o el tribunal dictarán 

auto en el que declarará terminado el procedimiento y ordenará el 

archivo del recurso, si el reconocimiento no infringiera 

manifiestamente el ordenamiento jurídico. En este último caso 

dictará sentencia ajustada a Derecho.» 

 

 



PÁGINA 887 

 

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 77:  

 

«4. En todo caso, las actuaciones previstas en este artículo podrán 

llevarse a cabo por medios electrónicos.» 

 

PÁGINAS 890 Y 891 

 

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 79: 

 

«''1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de 

apelación o casación podrá interponerse recurso de reposición, sin 

perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución impugnada, salvo 

que el órgano jurisdiccional, de oficio o a instancia de parte, acuerde 

lo contrario.'' 

 

''3. El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco 

días a contar desde el siguiente al de la notificación de la resolución 

impugnada.''» 

 

PÁGINA 892 

Se modifica el apartado 2 del artículo 81 para introducir una nueva letra 

e):  

 

«2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias 

siguientes: 

a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la 

letra a) del apartado anterior. 

b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los 

derechos fundamentales de la persona. 

c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas. 

d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones 

generales. 

e) Las que, con independencia de la cuantía del procedimiento, 

sean susceptibles de extensión de efectos.» 

 

PÁGINA 893 

 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 85: 



 

«''3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al 

mismo las partes podrán pedir el recibimiento a prueba para la 

práctica de las que hubieran sido denegadas o no hubieran sido 

debidamente practicadas en primera instancia por causas que no les 

sean imputables.'' 

 

''4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera 

admitida indebidamente la apelación, deberá hacerlo constar, en 

cuyo caso el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 

vista a la apelante, por cinco días, de esta alegación. También podrá 

el apelado, en el mismo escrito, impugnar la sentencia apelada en lo 

que le resulte desfavorable, razonando los puntos en que crea que le 

es perjudicial la sentencia, y en este caso el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia dará traslado al apelante del escrito de 

oposición por plazo de diez días, al solo efecto de que pueda 

oponerse a la impugnación.''» 

 

PÁGINAS 904 Y 905 

 

Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 92:  

 

«''1. Admitido el recurso, el letrado de la Administración de Justicia 

de la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-

administrativo del Tribunal Supremo dictará diligencia de ordenación 

en la que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de dicha 

Sala competente para su tramitación y decisión y en la que hará 

saber a la parte recurrente que dispone de un plazo de treinta días, a 

contar desde la notificación de aquélla, para presentar en la 

Secretaría de esa Sección competente el escrito de interposición del 

recurso de casación. Durante este plazo, las actuaciones procesales 

y el expediente administrativo estarán de manifiesto en la Oficina 

judicial o por medios electrónicos.'' 

 

''5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición 

a la parte o partes recurridas y personadas para que puedan 

oponerse al recurso en el plazo común de treinta días. Durante este 

plazo estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el 

expediente administrativo en la Oficina judicial o por medios 

electrónicos. En el escrito de oposición no podrá pretenderse la 

inadmisión del recurso.''» 

 



PÁGINA 908 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 102 bis:  

 

«2. Cabrá recurso de revisión ante el juez, la jueza o el tribunal 

contra el decreto resolutivo de la reposición y recurso directo de 

revisión contra los decretos por los que se ponga fin al 

procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán 

de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en 

sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los 

decretos en aquellos casos en que expresamente se prevea.» 

 

 

PÁGINA 908 

 

Se modifica la rúbrica del Capítulo IV del Título IV:  

 

«CAPÍTULO IV 

Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos» 

 

PÁGINAS 908 Y 909 

Se modifica el apartado 1 del artículo 103: 

 

«1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás títulos 

ejecutivos adoptados en el proceso corresponde exclusivamente a 

los juzgados y tribunales de este orden jurisdiccional, y su ejercicio 

compete al que haya conocido del asunto en primera o única 

instancia.» 

 

PÁGINA 909 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 104:  

 

«1. Luego que sea firme una sentencia, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia lo comunicará en el plazo de diez días al 



órgano previamente identificado como responsable de su 

cumplimiento, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a puro 

y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las 

declaraciones contenidas en el fallo.» 

 

PÁGINA 914 

 

Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 116:  

 

«''1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el 

siguiente, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 

requerirá con carácter urgente al órgano administrativo 

correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, 

para que en el plazo máximo de cinco días a contar desde la 

recepción del requerimiento remita el expediente administrativo en 

soporte electrónico, acompañado de los informes y datos que estime 

procedentes, que también se enviarán en soporte electrónico, y con 

apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.'' 

 

''5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el juzgado 

o Sala una vez transcurrido el plazo establecido en el apartado 1, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia lo entregará a las 

partes por plazo de cuarenta y ocho horas, en el que podrán hacer 

alegaciones, y sin alteración del curso del procedimiento.''» 

 

PÁGINA 915 

Se modifica el artículo 119:  

«Art. 119. Formalizada la demanda, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia dará traslado de la misma, con entrega 

del expediente administrativo, al Ministerio Fiscal y a las partes 

demandadas para que presenten sus alegaciones en el plazo común 

e improrrogable de ocho días y acompañen los documentos que 

estimen oportunos.» 

PÁGINA 915 

Se modifica el apartado 2 del artículo 122:  

 

«2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el plazo 

improrrogable de cuatro días, y haciendo entrega del expediente si 

se hubiera recibido, convocará al representante legal de la 

Administración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes o a la persona 



que éstos designen como representante a una audiencia en la que el 

tribunal, de manera contradictoria, oirá a todos los personados y 

resolverá sin ulterior recurso. 

En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su 

documentación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el 

artículo 63.» 

 

PÁGINAS 919 Y 920 

 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 127:  

 

«''3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a la 

corporación o entidad que lo hubiera dictado para que en el plazo de 

diez días remita el expediente administrativo en soporte electrónico, 

alegue lo que estime conveniente en defensa de aquél y notifique a 

cuantos tuvieran interés legítimo en su mantenimiento o anulación la 

existencia del procedimiento, a efectos de su comparecencia ante el 

órgano jurisdiccional en el plazo de diez días.'' 

 

''4. Recibido el expediente administrativo, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia lo entregará junto con las actuaciones a 

los comparecidos en el procedimiento, convocándolos para la 

celebración de la vista, que se celebrará como mínimo a los diez 

días de la entrega del expediente.''» 

 

PÁGINA 926 

 

Se modifica el apartado 4 del artículo 139:  

 

«4. En primera o única instancia, la parte condenada en costas 

estará obligada a pagar una cantidad total que no exceda de la 

tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los 

favorecidos por esa condena; a estos solos efectos, las pretensiones 

de cuantía indeterminada se valorarán en 18.000 euros, salvo que, 

por razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga 

razonadamente otra cosa. 

En los recursos, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, 

la imposición de costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas 

o hasta una cifra máxima.» 

 

 



PÁGINA 927 

 

Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional cuarta:  

 

«5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de 

Protección de Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, Consejo 

Económico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad 

Nuclear, Consejo de Universidades, Autoridad Independiente de 

Protección del Informante, A.A.I., y Secciones Primera y Segunda de 

la Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, ante la Sala de 

lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional.» 

 

PÁGINA 930 

 

Se añade la disposición adicional decimoprimera:  

 

«11.ª. Referencias al expediente administrativo contenidas en la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa.- Todas las referencias al expediente 

administrativo contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se 

entenderán hechas al expediente administrativo en soporte 

electrónico.» 

 

11.- LEY DE AGUAS 

 

PÁGINA 1066 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 53:  

 

«3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas fuese el riego 

o el abastecimiento de población, el titular de la concesión podrá 

obtener una nueva con el mismo uso y destino para las aguas, 

debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el 

expediente de declaración de extinción o durante los últimos cinco 

años de la vigencia de aquella. 

Se admitirá también la novación de las concesiones de aguas 

otorgadas a centrales nucleares con objeto de que estas 

concesiones cubran el periodo de validez de las autorizaciones de 

explotación y de las autorizaciones de desmantelamiento de las 



centrales hasta la emisión de las correspondientes declaraciones de 

clausura, sin superar el plazo máximo fijado en el artículo 59.4. 

En caso de producirse la solicitud, la oficina de planificación 

hidrológica del organismo de cuenca deberá evacuar informe sobre 

su compatibilidad con la planificación hidrológica. Una vez 

acreditada su compatibilidad se continuará la tramitación del 

expediente excluyendo el trámite de proyectos en competencia.» 

 

PÁGINA 1071 

 

Se modifica el artículo 60:  

 

«Art, 60. Orden de preferencia de usos.- 1. En las concesiones 

se observará, a efectos de su otorgamiento, el orden de preferencia 

que se establezca en el Plan Hidrológico de la demarcación 

hidrográfica correspondiente, teniendo en cuenta las exigencias para 

la protección y conservación del recurso y su entorno. 

2. A falta de dicho orden de preferencia regirá con carácter general 

el siguiente: 

1.º Abastecimiento de población, incluyendo en su dotación la 

necesaria para industrias de poco consumo de agua situadas en los 

núcleos de población y conectadas a la red municipal. 

2.º Regadíos y usos agrarios. 

3.º Almacenamiento hidráulico de energía. 

4.º Usos industriales para producción de energía eléctrica. 

5.º Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores. 

6.º Acuicultura. 

7.º Usos recreativos. 

8.º Navegación y transporte acuático. 

9.º Otros aprovechamientos. 

El orden de prioridades que pudiere establecerse específicamente 

en los Planes Hidrológicos de la demarcación hidrográfica deberá 

respetar en todo caso la supremacía del uso consignado en el 

apartado 1.º de la precedente enumeración, y la prioridad del uso de 

almacenamiento hidráulico de energía frente al resto de usos 

industriales. 

3. Toda concesión está sujeta a expropiación forzosa, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 

materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda según el 

orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de la 

demarcación hidrográfica. 



4. Dentro de cada clase, en caso de incompatibilidad de usos, 

serán preferidos aquellas que satisfagan de mejor manera el interés 

general, aquellos que hayan sido considerados de utilidad pública o 

de interés social, aquellos que permitan alcanzar en mayor medida 

los objetivos de la planificación hidrológica y los objetivos de la 

planificación en materia de transición energética y cambio climático, 

aquellos que introduzcan mejoras técnicas que redunden en un 

menor consumo de agua, o en el mantenimiento o mejora del estado 

de las masas de agua.» 

 

PÁGINA 1074 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 68:  

«3. El Organismo de cuenca podrá no autorizar la cesión de 

derechos de uso del agua, mediante resolución motivada, dictada y 

notificada en el plazo señalado, si la misma afecta negativamente al 

régimen de explotación de los recursos en la cuenca, a los derechos 

de terceros, a los caudales medioambientales, al estado o 

conservación de los ecosistemas acuáticos o si incumple algunos de 

los requisitos señalados en la presente sección, sin que ello dé lugar 

a derecho a indemnización alguna por parte de los afectados. 

También podrá ejercer en ese plazo un derecho de adquisición 

preferente del aprovechamiento de los caudales a ceder, rescatando 

los caudales de todo uso privativo o alternativamente adquiriendo 

dichos derechos para destinarlos a otros usos privativos que se 

consideren más adecuados conforme a los criterios establecidos en 

la planificación hidrológica.» 

 

PÁGINA 1115 

 

Se introduce una nueva disposición adicional decimoctava:  

 

«18.ª Centrales Hidroeléctricas Reversibles con concesión a la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, 

por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y 

Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía.- Las 

concesiones de centrales hidráulicas reversibles previamente 

otorgadas a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 

de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las 

consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 

sequía, serán consideradas, en cuanto a su uso, instalaciones de 



almacenamiento hidráulico de energía. La inscripción del Registro de 

Aguas será modificada de oficio por el Organismo de cuenca. 

Para aquellos casos en los que se pretenda una repotenciación de 

alguna de estas centrales hidroeléctricas reversibles ya existentes, 

los titulares de las concesiones podrán obtener, por solo una vez, 

una nueva concesión con el mismo uso y destino, debiendo formular 

la solicitud con anterioridad a los últimos 15 años de vigencia de la 

actual concesión. La nueva concesión sólo podrá ser otorgada por 

un plazo suficiente para amortizar la inversión realizada, no 

pudiendo superar en ningún caso, los 50 años. En caso de 

producirse la solicitud, se tramitará el correspondiente expediente 

excluyendo el trámite de proyectos en competencia.» 

 

 

PÁGINA 1119 

 

Se introduce una nueva disposición transitoria undécima:  

«11.ª Modificación del orden de prioridad de usos establecido por los 

planes hidrológicos de la demarcación del tercer ciclo de 

planificación hidrológica.- El uso de almacenamiento hidráulico de 

energía tendrá prioridad sobre el uso industrial para producción de 

energía eléctrica en el orden de prioridad de usos que 

específicamente hubiera dispuesto el plan hidrológico de la 

demarcación del tercer ciclo de planificación hidrológica.» 
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